
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de interlocutorio-reconoce personería-ordena compartir enlace 

Ejecutivo 54001400300120180049200 

 

En atención a lo solicitado en memorial poder obrante a (doc004) el Juzgado reconoce personería 

jurídica a la Dra. Cecilia Eugenia Mendoza Quintero, quien podrá actuar como apoderada de la parte actora 

BANCO COOMEVA S.A, en los términos y alcances del prenombrado documento; por otra parte, se ordena 

que por secretaría se comparta el enlace de acceso al expediente a la abogada, Cecilia Eugenia Mendoza 

Quintero: ceciliamendozaq@hotmail.com    

Córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada de la liquidación de crédito por 

valor de $ 91.385.089 a 30 de octubre del 2021, allegada por la parte actora (doc008) para que se pronuncie 

respecto al estado de cuenta de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G. del P.  

Notifíquese y Cúmplase 
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